
La Comisión Nacional del Límite Exterior de la 

Plataforma Continental (COPLA) es el órgano 

estatal encargada encargado de elaborar la 

presentación final del límite exterior de la 

plataforma continental argentina. 

Fue creada en 1997 mediante la Ley número 

24.815. 

Fue creada con el propósito de presentar una 

propuesta determinante y establecer el límite 

exterior de la plataforma continental. 

Mide aproximadamente 1.700.000 km² 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen ilustrativa de la Plataforma continental 

Argentina.                                   

 

Sencillamente la plataforma continental es la 

superficie del fondo submarino que se extiende 

desde las costas hasta profundidades inferiores a 

200m. 

 

Se basa en los artículos dictados por la 

CONVEMAR. 

Argentina debe aprovechar la existencia de la 

CLPC y la CONVEMAR para intentar recuperar la 

soberanía sobre las islas Malvinas ya que 

algunos artículos podrían colaborar. 

 

 

 

 

La Comisión de Límites de la Plataforma 

Continental (CLPC) es un órgano técnico dentro 

de las Naciones Unidas. 

Fue creada en 1982 por la CONVEMAR y se 

encuentra en New York. 

Fue creada con el propósito de examinar los 

datos y la información presentada por los 

estados ribereños sobre el límite exterior de la 

plataforma continental. 

La CLP acepto la propuesta realizada por la 

COPLA ya que respetaban los artículos de la 

CONVEMAR (entre ellos la anchura del mar 

territorial, el límite exterior, etc.) 

 

 

 

 

 

 

Referentes de la COPLA presentando el proyecto 

aceptado por la CLPC 



 

 

Folleto realizado por Iván Maximoff y Felipe 

Araujo 


